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RESOLUCIÓN Nº 42/ 2026 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL ALCANCE Y LA PERCEPCIÓN DE ARANCELES 
ACADÉMICOS DE POSTGRADO PARA TODAS LAS COHORTES DEL PROGRAMA 
DE "ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA UNIVERSITARIA" 

Pilar, 04 de febrero de 2026 
VISTO: 

La necesidad de reglamentar de manera precisa la distri bución de ingresos derivados de l 

programa de postgrado "Especia lización en Docencia Universitaria", y la importancia de 

mantener la unifo rmidad en los procedimientos de certificación académica del Rectorado; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el programa de Especia lización en Docencia Universitaria es un programa académico 

de postgrado perteneciente a la Dirección de la Escuela de Postgrado del Rectorado de la 

Universidad Nacional de Pilar. 

Que, mediante convenios de cooperación, se ha delegado a diferentes Facultades Ja 

coordinación y supervisión académica de diversas secciones, así como la gestión fi nanciera. 

Que, resulta importante aclarar que los aranceles correspond ientes a la Titulación, 

Certificados de Estudios y Constancias son de competencia exc lusiva y percepción directa 

del Rectorado, independientemente de los acuerdos de administración de cuotas y 
matrículas delegados. 

Que, ante la necesidad de alumnos de cohortes anteri ores y actuales de gestionar 
documentos académicos, resul ta imperati vo unifi car el criterio de percepción de aranceles 

para evitar ambigüedades administrati vas y asegurar que los fondos destinados a Ja emisión 

de documentos oficiales ingresen a las arcas de l Rectorado, conforme a la naturaleza del 

programa. 

Que, por Resolución Nº 194/2024, el Rector de la Universidad Nacional de Pilar, resolvió 
delegar en la Vicerrectora las funciones de Rector, cuando este deba desplazarse de su sede 

habitua l, para atender compromisos inherentes a su cargo a otras ciudades del país y en el 

exterior, por peri odos superi ores a un ( 1) d ía. 

Por tanto; 

LA VICERECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR 
RESUELVE 

ART.1 º) ESTABLECER con carácter de norma vigente desde el ejercicio fi scal 2026, que los 

aranceles correspondientes a las Titulación, Certificados de Estudios y Constancias de 

cualquier índole, serán percibidos por el Rectorado de la Universidad Nacional de Pilar. 
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ART.3º) DISPONER que la presente resolución sea de aplicación inmediata para todos los 
trámites administrativos en curso y aquellos que se iniciaren a partir de la fecha. 

ART.4°) COMUNICAR y archivar. 
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